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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Banco de  Bogotá S.A. 

DEMANDADOS Sociedad  Furel S.A.S y  Otros   

RADICADO 050013103 009-2018-00388-00 

ASUNTO Designa curador 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el presente asunto, se constata que en el archivo digital 22.1 y 22.1.1. reposa 

constancia de publicación del edicto emplazatorio de la sociedad codemandada Sorte 

International Services S.A., realizada en debida forma; y encontrándose surtido el 

término de publicación en el registro nacional de personas emplazadas, de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, se procede a nombrar 

curador ad litem.  

 

Para ello se designa al doctor DIEGO MAURICIO SIERRA ARANGO, portador de la 

TP.164.896 del C.S. de la Judicatura, quien se localiza en la carrera 49 No.50-58 oficina 

402 Edificio San Fernando, teléfono 3220351, de la ciudad de Medellín, correo 

electrónico: juridica@consultoriasempresariales.co.  

 

Se advierte que el cargo es de obligatoria aceptación y será ejercido de forma gratuita 

y como defensor de oficio, so pena de incurrir en falta disciplinaria. 

 

Así queda resuelta la solicitud del ejecutante visible en el archivo digital No.23. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

        

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 

 

Firmado Por:
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Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
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